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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

ACCEDE A LO SOLICITADO – CONCEDE NUEVO TÉRMINO 

FECHA SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00187 00 

DEMANDANTE HENRY ALEXANDER GONZÁLEZ VANEGAS 

DEMANDADOS ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A. y POSITIVA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en memorial que 

antecede, se concede el término de treinta (30) días hábiles siguientes a la 

notificación de la presente providencia para que acredite ante este Juzgado y con 

destino al proceso de la referencia el pago de los gastos del dictamen de pérdida de 

capacidad laboral del demandante decretado como prueba oficiosa en audiencia 

del 3 de agosto de 2022. 

 

En tal sentido, se incorpora sin trámite la solicitud de acreditación de pago de 

honorarios radicada por el CENDES de la UNIVERSIDAD CES, visible de folio 1178 

a 1180 del expediente digital.     

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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